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AVISO OFICIAL 

Se le informa a los interesados y al público en general, que ya se encuentra a la venta el 
Boletín de la Propiedad Industrial Nº 601, conformado por XII Tomos, cuya fecha de publicación es el 
día miercoles 15 de julio de 2020.  

Asimismo, se les recuerda que continúan suspendidos los lapsos de vigencia de los Boletines 
Oficiales emitidos por el Registro de la Propiedad Industrial, que se encontraban vigentes antes de ser 
suspendidas las actividades debido al Estado de Excepción de Alarma, conforme a lo dispuesto en el 
contenido del  Aviso Oficial número DG-005-2020 dictado por este Servicio Autónomo, en consecuencia 
los lapsos de vigencia del presente ejemplar de Boletín también se mantendrán suspendidos. 

Igualmente, este Despacho en aras de facilitarIe a los usuarios interesados que así lo 
estimen conveniente, por cuanto no afectan en su fase procedimental derechos de terceros, les 
ofrece y activa la posibilidad a potestad de los interesados, sólo para gestionar los siguientes 
trámites: 

1) Pagos de Derechos finales de Registro.
2) Únicamente retiro de los Oficios de Devolución de Forma en la taquilla integral
de esta sede registral, reiterando que no están abiertos los lapsos de vigencia para
la contestación de los mismos.
3) La Orden de Publicación en prensa, a través de nuestro periódico digital.

Con relación al formato CD contentivo del presente ejemplar informativo, se les informa que 
el mismo una vez sea verificado el pago realizado por los interesados, se les hará el respectivo 
llamamiento para que asistan a retirarlo en esta sede registral. 

Finalmente, este Despacho les aclara que en torno a las opciones antes señaladas, no se 
les computará  lapso de vigencia alguno,  de tal  manera que  los  mismos serán establecidos una vez 
cese el Estado de Excepción de Alarma, dictado por el Ejecutivo Nacional. 

Publíquese, 


